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GERMATIL S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 2017 

 
1.  INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 
GERMATIL S.A..- Fue constituida en Guayaquil - Ecuador en octubre 23 de 2002. La 
Compañía desarrolla sus actividades comerciales en la Provincia del Guayas en el cantón 
Samborondon. El Registro Único de Contribuyentes asignado por el Servicio de Rentas 
Internas, es el 0992274751001. 
 
Aprobación de los Estados Financieros.- Los estados financieros al 31 de diciembre de 
2018, han sido aprobados por la Administración de la Compañía en marzo 20 de 2019. En 
opinión de la Administración, los estados financieros adjuntos no tendrán modificaciones, 
mismos que serán proporcionados al Directorio y a la Junta General de Accionistas para su 
aprobación en el plazo legalmente previsto. 
 
Operaciones.- Su actividad principal es brindar asesoramiento económico administrativo a las 
compañías, evaluando la estructura de apalancamiento que tienen, con el objetivo de mejorarla 
o motivar el interés de inversión en otros acreedores nacionales y extranjeros. 
 

2. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros adjuntos y sus notas explicativas han 
sido preparados por la Administración de la Compañía de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF para 
PYMES (IFRS for SMEs Standard por sus siglas en Inglés), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en Inglés). Tales estados financieros y sus 
notas son responsabilidad de la Administración de la Compañía. 
 
Moneda funcional.- Los estados financieros adjuntos de la Compañía están expresados en 
Dólares de los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en 
marzo del 2000. Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente económico primario 
donde opera la Compañía y la moneda de presentación de las partidas incluidas en los estados 
financieros, es el Dólar de los Estados Unidos de América. 
 
Base de presentación.- Los estados financieros adjuntos han sido preparados sobre la base 
del costo histórico, el cual está dado por el valor razonable de la contraprestación de bienes y 
servicios. 
 
Uso de estimaciones.- La preparación de los estados financieros adjuntos de acuerdo con 
las NIIF para PYMES requiere que la Administración de la Compañía utilice ciertos criterios y 
estimaciones que afectan la aplicación de políticas de contabilidad y los montos reportados de 
activos, pasivos, ingresos y gastos. Estos criterios y estimaciones están basados en el mejor 
conocimiento por parte de la Administración de la Compañía de los hechos actuales, sin 
embargo, los resultados finales podrían variar en relación con los estimados originales debido a 
la ocurrencia de eventos futuros. El detalle de estos criterios y estimaciones están incluidas en 
las políticas contables y/o notas a los estados financieros adjuntos.  
 

3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo.- Para propósitos de elaboración de los estados de flujos 
de efectivo del año 2017, la Compañía considera la cuenta de caja y bancos. 
 
Activos y pasivos financieros.- Comprende instrumentos financieros y categorías de no 
derivados consistentes en cuentas por cobrar, cuentas por pagar y obligaciones financieras. 
Los activos financieros están registrados inicialmente a su valor razonable, más los costos 
directamente atribuibles a la compra o emisión, los cuales son contabilizados en el momento en 
que existe el compromiso de adquirir tales activos. La baja de un activo financiero es  
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3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 
 
reconocida cuando el derecho contractual de la Compañía sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero expira o cuando la Compañía transfiere el activo financiero a otra parte sin retener el 
control o sustancialmente los riesgos y beneficios de ese activo. En el caso de los pasivos 
financieros, la baja es reconocida cuando la obligación específica expira o es cancelada. 
 
Un detalle de los activos y pasivos financieros es el siguiente:  
 
 Cuentas por cobrar.- Son registradas al costo al momento de la negociación de la venta de 

los productos y cuando es efectuada la transferencia al cliente de la totalidad de los riesgos 
y beneficios de la propiedad de los productos, nota 4.  

 Cuentas por pagar.- Son registradas al costo al momento de la adquisición de las 
existencias o importación de los productos; así como de los bienes y servicios recibidos, que 
son utilizados en el proceso productivo, nota 8. 

 Obligaciones bancarias y financieras.- Están registradas a su valor razonable. 
Posteriormente son contabilizadas con base al costo amortizado en función al tiempo de 
vigencia de las obligaciones. Los intereses son reconocidos con cargos a los resultados del 
ejercicio.  

 
Las NIIF requieren ciertas revelaciones acerca de los instrumentos financieros que tienen 
relación con los diferentes riesgos que afectan a la Compañía, tales como: crédito, liquidez, 
capital e interés. Un detalle de los mencionados riesgos es indicado a continuación: 
 
 Crédito.- Es el riesgo de una posible pérdida financiera por incumplimiento de las 

obligaciones de una contraparte, con relación a un instrumento financiero o contrato de 
venta. La Corporación considera que el riesgo de crédito es moderado, debido a que 
implementa políticas y procedimientos para controlar la gestión de su área comercial y 
mantiene una cartera de clientes diversificada.  

 
 Liquidez.- Es el riesgo de no disponer de fondos suficientes para atender los compromisos 

de pago a corto plazo. La Administración de la Corporación monitorea el riesgo de liquidez 
mediante el uso apropiado de sus flujos de efectivo a corto y largo plazo, manteniendo 
reservas financieras y conciliando los perfiles de activos y pasivos financieros.  

 
 Capital.- Es el riesgo de atender sus compromisos de estructura de capital de manera de 

asegurar y alcanzar el propósito para mantenerse en el mercado, destinados en la 
optimización de los beneficios otorgados por los accionistas por medio de la maximización 
de los saldos de la deuda y del patrimonio. La Administración de la Compañía monitorea el 
riesgo de capital mediante el análisis y revisión de los costos de capital y de los riesgos 
asociados a las clases de capital.  

 
 Interés.- Es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de efectivo de un 

instrumento financiero fluctúe a cambios en las condiciones del mercado. Tales cambios 
pueden ser generados por variaciones en la tasa de interés y por fluctuaciones en los 
precios. La Administración de la Corporación considera que los instrumentos financieros 
afectados por el riesgo, corresponden a las obligaciones financieras que devengan intereses 
y los depósitos en bancos.     

 
Provisión para cuentas incobrables.- Es reconocida con cargo a resultados del año con el 
propósito de cubrir posibles pérdidas que puedan llegar a producirse en la recuperación de las 
cuentas por cobrar a clientes locales, con base a una evaluación de las mismas, realizada 
conforme a disposiciones tributarias vigentes. El castigo de las cuentas por cobrar a clientes es 
registrado con débito a la provisión, la diferencia no cubierta por la provisión es contabilizada 
directamente en los resultados del año. 
 
Activos y pasivos por impuestos corrientes.- Los activos por impuestos corrientes 
representan créditos tributarios que pueden ser compensados mensualmente, o utilizados 
anualmente para liquidar el impuesto a la renta a pagar de la Compañía, o ser objeto de 
devolución en aplicación a la normativa tributaria establecida en cada caso particular. 
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3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 
 

Los pasivos por impuestos corrientes corresponden a obligaciones fiscales que son 
compensadas o pagadas mensualmente; así como provisionadas al cierre del ejercicio como 
es el caso del impuesto a la renta de la Compañía. 
 
Propiedades y equipos.- Los equipos de computación, muebles y enseres y vehículos, están 
registrados al costo histórico. Los pagos por reparación y mantenimiento son cargados a 
gastos, mientras que las mejoras de importancia se capitalizan. Los activos son depreciados 
aplicando el método de línea recta considerando como base la vida útil estimada de estos 
activos. Las tasas de depreciación anual de las propiedades y equipos son las siguientes: 

 
Activos Tasas 

  
Muebles y enseres 10% 
Vehículos  17% 
Equipos de computación 33.33% 

 
Reserva legal.- La Ley de Compañías en la República del Ecuador requiere que el 10% de la 
utilidad neta anual sea apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 
50% del capital suscrito y pagado.  Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentos de capital.  
 
Reconocimiento de ingreso.- La Compañía reconoce las ventas, como ingresos de 
actividades ordinarias, cuando se hayan cumplido los criterios de transferencia al cliente de la 
totalidad de los riesgos y de los beneficios por la contraprestación de los servicios. Los 
descuentos y devoluciones se disminuyen de las ventas, así como también sus costos y gastos 
en función al método del devengado. 
 
Reconocimiento de costos y gastos.- La Corporación reconoce costos y gastos en la medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que sean efectuados los pagos. 
 
Impuesto a la renta.- La Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación 
establecen que las sociedades constituidas en el Ecuador aplicarán la tarifa del 25% de 
impuesto a la renta sobre su base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la 
correspondiente a sociedades más 3 puntos porcentuales (28%) cuando: 
 
 La sociedad tenga accionistas sobre cuya composición societaria, dicha sociedad haya 

incumplido su deber de informar de acuerdo con lo establecido en la Ley, o; 
 
 Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 

exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de 
menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del 
Ecuador. 

 
Los 3 puntos porcentuales adicionales aplicarán a toda la base imponible de la sociedad, 
cuando el porcentaje de participación de accionistas, por quienes se haya incurrido en 
cualquiera de las causales antes referidas, sea igual o superior al 50% del capital social o de 
aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada participación sea 
inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades más 3 puntos porcentuales aplicará 
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de acuerdo a 
lo indicado en el reglamento. 
 
Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de 
bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente 
nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, que reinviertan sus utilidades en el país, 
podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta  
sobre el monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición 
de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material vegetativo, plántulas y 
todo insumo vegetal para producción agrícola, acuícola, forestal, ganadera y de floricultura, que  
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3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 
 
se utilicen para su actividad productiva, así como para la adquisición de bienes relacionados 
con investigación y tecnología que mejoren productividad, generen diversificación productiva e 
incremento de empleo; para ello deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y 
cumplir con requisitos establecidos en el reglamento. El aumento de capital se perfeccionará 
con la inscripción en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio 
impositivo posterior a aquel en que se generaron las utilidades materia de la reinversión. 
 
Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas 
que tengan condición de exportadores habituales, tendrán una rebaja de 3 puntos porcentuales 
en la tarifa de impuesto a la renta. Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre 
que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. El 
procedimiento para la aplicación de este beneficio será establecido por el Comité de Política 
Tributaria. 
 
La legislación tributaria en Ecuador exige que las sociedades deben determinar en su 
declaración anual de impuesto a la renta, un anticipo a pagarse en 2 cuotas (julio y septiembre) 
con cargo al ejercicio fiscal siguiente, equivalente a la suma matemática de ciertos porcentajes 
pre-establecidos aplicados al patrimonio total, al total de costos y gastos  deducibles, al activo 
total y al total de ingresos gravables, respecto de los cuales no deben considerarse ciertas 
partidas determinadas en la norma tributaria. Al resultado así obtenido, deben restarse las 
retenciones en la fuente para obtener el anticipo del impuesto a la renta. Si tales retenciones 
son mayores, la Compañía no cancelará el mencionado anticipo.  
 
Al momento de liquidar el impuesto a la renta anual, si dicho impuesto es superior a las 
retenciones en la fuente más el anticipo; deberá la sociedad cancelar la diferencia; si no 
existiese impuesto a la renta causado o si el impuesto causado en el ejercicio fuese inferior al 
anticipo pagado más las retenciones, la sociedad tendrá derecho a presentar el 
correspondiente reclamo de pago indebido o la solicitud de pago en exceso ante el SRI, por el 
total de que exceda el impuesto a la renta causado. 
 
El impuesto a la renta determinado es cargado en los resultados del ejercicio en que es 
devengado, con base al método del impuesto a pagar. 
 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Bancos.- Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, corresponde a saldos que se mantienen en 
cuentas corrientes en instituciones bancarias locales, los cuales están disponibles a la vista, no 
existiendo restricción alguna que límite su uso. 
 

5. ACTIVOS FINANCIEROS, NETO  
 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, un detalle es el siguiente: 
 2018 2017 
  
                        (Dólares) 
 
Clientes  258,934   757,658 
Cuentas por cobrar relacionadas  78,373   1,856 
 
Total  337,307   759,514  
 
(A) Clientes.- Al 31 de diciembre del 2018, representan servicios de asesoramiento financieros  

otorgados a clientes, siendo los más representativo Empacadora Grupo Granmar S.A. 
Empagran por US$. 64,334 (US$. 510,793 en el año 2017), Compañía General de 
Comercio y Mandato S.A. por  US$. 194,600 (US$. 234,600 en el año 2017). Estas cuentas 
por cobrar no generan intereses y tienen vencimientos de 30, 60 y 90 días plazo. 

 
 
 



  

 

5 

6.  SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 
 
Al 31 de diciembre del 2018, representan un convenio de asunción de pasivos y pagos por 
compensación, mediante el cual TALUM S.A. (compañía promotora y propietaria de los solares 
17 y 18 del proyecto urbanístico aires de Batan III)   propuso a Empacadora Grupo 
GRANMAR S.A., asumir los pasivos que esta compañía mantenía con Germatil S.A. por US$. 
446,459. 
 
En base a estos antecedentes expuestos, en agosto 17 del 2018, suscribieron un convenio de 
Asunción de pasivos y pago por compensación, en el que establece lo siguiente: 
 
1. Que TALUM asume las obligaciones de pago que EMPAGRAN mantiene a favor de 

GERMATIL S.A. hasta por la suma de US$ 446.459,00, con cargo a sus propias 
obligaciones con EMPAGRAN, y por tanto ésta última descontará de las cuentas por 
cobrar que registra contra TALUM dicho monto.  
 

2. Que en virtud de las asunciones de pasivos antes referidos, TALUM S.A. adeuda a 
GERMATIL la suma total US$ 446.459,00. 

 
3. Que GERMATIL S.A., siendo la actual titular de los derechos de la promesa de 

compraventa sobre los solares Nos. 17 y 18 del proyecto urbanístico “Aires de Batán III”, 
adeuda a TALUM S.A. del saldo del precio del terreno, el mismo que asciende a la suma 
de US$ 446.459,00.  

 
4. Que en virtud de haberse constituido TALUM y GERMATIL en acreedora y deudora entre 

sí, opera el pago por compensación hasta la suma de US$ 446.459,00, quedando 
entonces pagado a TALUM S.A. dicho valor e imputado al saldo de precio del solar. 

 
7.  PROPIEDAD Y EQUIPOS, NETO 

 
Durante los años 2018 y 2017, el movimiento de la propiedad y equipos, neto y depreciación 
acumulada, es el siguiente: 
 

………….MOVIMIENTO 2018……………. 
 
 
    Saldos al  Saldos al 
    01/01/18 Adiciones  31/12/18 
 

                                                                                           Expresado en Dólares 
  
 
 
Edificios            244,702   0   244,702 
Instalaciones y adecuaciones         22,268   0   22,268 
Equipos de oficina          6,395   0   6,395 
Muebles y Enseres          31,895   0   31,895 
 
Total            305,260   0   305,260 
 
Depreciación acumulada       (   16,590)  ( 16,685)  ( 33,275) 
 
Total         (   288,670)  ( 16,685)   271,985 
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7.  PROPIEDAD Y EQUIPOS, NETO (Continuación) 

 
  ………….MOVIMIENTO 2018……………. 

 
    Saldos al  Saldos al 
    01/01/17 Adiciones  31/12/17 
 

                                                                                           Expresado en Dólares 
  
Edificios            0   244,702   244,702 
Instalaciones y adecuaciones         0   22,268   22,268 
Equipos de oficina          6,395   0   6,395 
Muebles y Enseres          31,895   0   31,895 
 
Total            38,290   266,970   305,260 
 
Depreciación acumulada       (   2,112)  ( 14,478)  ( 16,590) 
  
Total costo neto           36,178   252,492   288,670  
 
Adiciones.- Al 31 de diciembre del 2017, representaron adiciones de compra de un inmueble 
ubicado en la vía Samborondon. 
 

8.  PASIVOS FINANCIEROS  
 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, un detalle es el siguiente: 
 2018 2017 
  
                             (Dólares) 
 
Proveedores   592,042   588,711 
Compañías relacionadas  0   29,383  
 
Total  592,942   618,094  
 
Proveedores.- Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, representan principalmente, importes por 
cancelar a Asesoria Financiera, Contable y Tributaria S.A. FIAC por US$. 583,186. Estas 
cuentas por pagar no generan intereses y no tienen fecha específica de vencimiento. 

 
9.  CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS 
 
 Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, representan préstamos contraídos para capital de trabajo, 

los cuales no generan interés y no tienen fecha de vencimiento. 
 
10. PATRIMONIO NETO DE LOS ACCIONISTAS 

 
Capital social.- Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, está representado por 5.000 acciones 
ordinarias y nominativas de US$. 1,00 cada una, de propiedad de un 99.99% de la Sra. Sonia 
Barquet Feijo (nacionalidad ecuatoriana) y 0.01% de propiedad de la Sra. Olga Ledergerber 
Martínez (de nacionalidad ecuatoriana).  
 
La Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000082 del Servicio de Rentas Internas (SRI), 
publicada en el Registro Oficial No. 693 de febrero 18 de 2016, requiere que los sujetos 
pasivos inscritos en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) como sociedades, reporten a la  
Autoridad Tributaria entre otras informaciones, la identidad, RUC, domicilio o residencia fiscal 
de los Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores de la 
Compañía. La Compañía en cumplimiento al referido requerimiento legal, remitió el Anexo al 
Organismo de Control en febrero del 2019. 
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10. PATRIMONIO NETO DE LOS ACCIONISTAS (Continuación) 
 
Utilidad básica por acción.- Ha sido calculada dividiendo la utilidad neta del ejercicio 
atribuible a los accionistas comunes entre el promedio ponderado del número de acciones 
comunes en circulación durante el ejercicio económico 2018.  
 

 11. GASTOS OPERACIONALES  
 
 Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, un detalle es el siguiente: 

 2018 2017 
 
                                       (Dólares) 
         

Gastos de depreciación  16,684   15,490  
Gastos de viaje  19,475   12,316 
Gastos legales  1,140   750  
Suministros de oficina  0   900  
Impuestos y contribuciones  1.130   1,537 
 
Total  38,429   30,993 
     

12. CONCILIACION TRIBUTARIA  
  
El gasto de impuesto a la renta causado por los años terminados el 31 de diciembre del 2018 y 
2017, es el siguiente: 
             
            (Dólares) 
 
Utilidad antes de participación de trabajadores e 

impuesto a la renta  80,890   10,707  
 
Menos: 
   Deducciones (Fracción básica de impuesto a la renta) ( 11,270)   0  
Mas: 

Gastos no deducibles  21,409   14,683  
 
Base de cálculo  91,029   25,390  
 
Tasa aplicable: 22%  20,026   5,586    
  
                   (Dólares) 
 
Determinación del pago mínimo del impuesto a la renta 
 
Anticipo de impuesto calculado   1,905   3,628  
 
22% de impuesto a la renta  20,026   5,586   
 
Impuesto a pagar (mayor entre el anticipo y el 

Impuesto a la renta)  20,026   5,586   
 
Al 31 de diciembre del 2018, las declaraciones de impuesto a la renta correspondiente a los 
años 2015 al 2017, no han sido revisadas por la autoridad fiscal. La Administración de la 
Compañía considera que de existir revisiones posteriores las posibles observaciones que 
surjan no serán significativas. La facultad de la Administración Tributaria para determinar la 
obligación tributaria, caduca sin que se requiera pronunciamiento previo, en 3 años contados 
desde la fecha de la declaración, en los tributos que la ley exija determinación por el sujeto 
pasivo. 
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13.   LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL FRAUDE 
 

La Administración de la Corporación es la principal responsable de la prevención y detección 
del fraude. Por tal motivo, está siempre atenta a reducir las oportunidades de que éste se 
produzca, así como a disuadirlo ante cualquier posibilidad, exhortando a los trabajadores a no 
cometerlo en razón que existen procedimientos que pueden detectarlo, así como políticas y 
otras disposiciones legales que pueden sancionarlo. La Administración de la Corporación tiene 
el compromiso de crear una cultura de honestidad y comportamiento ético, que es reforzada 
mediante una supervisión activa, que incluye prever la posibilidad de elusión de los  controles o 
de que existan otro tipo de influencias inadecuadas sobre el proceso de información financiera. 
La Administración de la Corporación actúa honrada y éticamente, sin manipular resultados y la 
rentabilidad de la Corporación, los estados financieros adjuntos son el resultado de un proceso 
adecuadamente dirigido y supervisado, no existiendo información financiera fraudulenta o 
apropiación indebida de activos, que representarían las eventuales incorrecciones materiales 
sean o no intencionadas sobre las cuales el auditor externo le concierne obtener una seguridad 
razonable, conforme a la NIA No. 240.  
 

14. LEGISLACION FISCAL APROBADA 
 
Mediante Ley S/N publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 309 de agosto 21 de 
2018, fue promulgada la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. Un resumen de las principales 
reformas en materia tributaria es indicado a continuación: 
 
IMPUESTO A LA RENTA (IR): 
 
 Exoneración del IR en nuevas inversiones productivas en sectores prioritarios. 
 Exoneración del IR para nuevas inversiones en industrias básicas según el Código Orgánico 

de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 
 Exoneración IR para administradores u operadores de Zonas Especiales de desarrollo 

Económico (ZEDE).  
 Porcentaje de retención del IR aplicable en la distribución de dividendos o utilidades 

equivalente a la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas 
naturales y la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad a la correspondiente 
base imponible. 

 Exoneración IR en nuevas inversiones productivas efectuadas en Manabí y Esmeraldas. 
 Impuesto único a la utilidad en la enajenación directa o indirecta de acciones, 

participaciones, otros derechos representativos de capital u otros derechos. 
 Tarifa del IR: La tarifa general de IR aplicable para el año 2018 es del 25%. Sin embargo, se 

aplicará la tarifa del 28% en los casos previstos en la Ley. 
 Deducción Adicional del 100% por gastos de publicidad para los exportadores habituales y 

el sector de turismo receptivo. 
 Deducción adicional del 1% al 5% por capacitación y asistencia técnica. 
 Reducción de la tarifa del IR en proyectos o programas deportivos, culturales, de 

investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico. 
 
ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 
 
 Para el cálculo o determinación del anticipo de impuesto a la renta se descontará las 

retenciones en la fuente realizadas al sujeto pasivo. 
 Eliminación de la tercera cuota para el pago del anticipo de impuesto a la renta. 
 Cuando el anticipo de impuesto a la renta sea superior al impuesto causado se podrá 

solicitar la devolución del excedente. 
 Podrá solicitarse la reducción o exoneración del anticipo de impuesto a la renta de 

conformidad con los términos y condiciones que establezca el reglamento. 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA): 
 
 Se incluyen las materias primas e insumos para el sector agropecuario, acuícola y 

pesquero, importados o adquiridos en el mercado interno; lámparas LED, entre otros 
(Productos con Tarifa 0%). 
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 Se incluyen a los servicios de construcción de vivienda de interés social, seguros de 
desgravamen, entre otros (Servicios con Tarifa 0%). 

 El uso del Crédito Tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones de 
bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de cinco años contados desde la fecha 
de pago. 

 Devolución del IVA para proyectos de construcción. 
 Devolución IVA en exportación de servicios. 
 
IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD): 
 
 Devolución del ISD en la actividad de exportación. 
 Exoneración del ISD para nuevas inversiones. 
 Exoneración del ISD por reinversión de utilidades. 
 Exoneración del ISD por transferencias para el financiamiento de microcrédito o inversiones 

productivas. 
 
REMISIÓN:  
 
 Remisión de intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias y fiscales. 
 Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones patronales en mora con el 

instituto ecuatoriano de seguridad social (IESS). 
 Remisión del 100% de los intereses y recargos derivados de las obligaciones aduaneras. 
 Remisión de intereses de impuestos vehiculares, así como recargos y multas derivados de 

la matriculación vehicular e infracciones de tránsito. 
 Remisión del 100% de intereses, multas, costas procesales de procedimientos de ejecución 

coactiva y demás recargos derivados del saldo de las obligaciones, cuya administración y 
recaudación le corresponde únicamente a la SCVS. 

 Las indicadas remisiones no deberán alterar la utilidad el ejercicio declarado por el  
contribuyente para efectos de la aplicación del 15% de Participación de Trabajadores en las 
Utilidades (PTU) de acuerdo al Art. 97 del Código de Trabajo. 

 
OTROS TEMAS: 
 
 Eliminación del impuesto del dos por mil sobre los capitales de las personas jurídicas que 

realizan actividades comerciales, bancarias e industriales domiciliadas en el cantón 
Guayaquil. 

 En los casos en que los contribuyentes hayan sustentado costos o gastos inexistentes y/o 
facturas emitidas por empresas inexistentes, fantasmas o supuestas, se entenderá que se 
ha dejado de declarar en parte el tributo, y por tanto se aplicará la caducidad de 6 años 
respecto de la facultad determinadora de la Administración Tributaria. 

 Las compañías holding o tenedoras de accionas, mientras estas sociedades no tengan 
actividades económicas, entendiéndose por tales las actividades comerciales, industriales, 
financieras, inmobiliarias o profesionales gravadas con impuesto a la renta, las mismas no 
tendrán la calidad de sujeto pasivo de los impuestos a las patentes municipales y del 1,5 por 
mil sobre los activos totales. 

 
El Reglamento de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, fue promulgado mediante Decreto 
Ejecutivo No. 617 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 392 de diciembre 20 de 
2018. 
 

15. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre de 2017 y hasta la fecha de emisión de este informe (marzo 29 del 
2019), no se produjeron eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía 
pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros adjuntos. 


